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I  N D I C E 
   

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

DECRETO 270.- Se reforma el segundo párrafo del numeral 6 del artículo 27, el artículo 33, los párrafos primero, 
segundo incluyendo sus fracciones y tercero del artículo 35 y la fracción V del artículo 76; se adiciona un último párrafo 
al artículo 35, y un segundo párrafo al artículo 77, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
 
NÚMERO 270.-  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo del numeral 6 del artículo 27, el artículo 33, los párrafos primero, segundo 

incluyendo sus fracciones y tercero del artículo 35 y la fracción V del artículo 76; se adiciona un último párrafo al artículo 35, y un 

segundo párrafo al artículo 77, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
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Artículo 27.  

1. al 5. … 

6. …  

El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 158 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano especializado, en los términos que establece el artículo 136 de esta 

Constitución y demás leyes aplicables. 

… 

… 

7. … 

 

Artículo 33. El Congreso del Estado se renovará en su totalidad cada tres años y se integrará con dieciséis diputaciones electas 

según el principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos electorales, y con once diputaciones electas por el principio 

de representación proporcional, los cuales serán asignados en los términos que establezca esta Constitución y la ley conforme a las 

bases siguientes: 

 
I. Para la elección de las nueve diputaciones de representación proporcional, se constituirá una circunscripción 

electoral cuya demarcación será el Estado.  

 
II. Para la elección de las dos diputaciones de representación proporcional reservadas para grupos en situación de 

vulnerabilidad, el Estado se dividirá en dos circunscripciones específicas. La primera se integrará con los distritos 

locales 1º al 8º; y, la segunda, con los distritos 9º al 16º. Los partidos políticos participarán de manera individual 

en la asignación de estas diputaciones y serán otorgadas exclusivamente a la ciudadanía que pertenezca a 

cualquier grupo en situación de vulnerabilidad.  

 
III. El sistema de representación proporcional de grupos históricamente vulnerados es paralelo al sistema de mayoría 

relativa y de representación proporcional que establece la ley, y serán electos de conformidad con el 

procedimiento previsto en ella. 

 
IV. Se entenderá por personas o grupos en situación de vulnerabilidad, aquellos que señale la Carta de Derechos 

Políticos del Estado de Coahuila y sus Protocolos, o cualquier otra situación de hecho que ubique a una persona o 

grupo en una posición vulnerable frente al resto de la población o que comprometa el ejercicio efectivo de sus 

derechos en igualdad de oportunidades con lo demás. 

 
V. Las fórmulas para diputaciones al Congreso del Estado que registren los partidos políticos, tanto en el caso de 

mayoría relativa, como de representación proporcional y de grupos en situación de vulnerabilidad, estarán 

compuestas por una persona propietaria y una suplente, ambas del mismo género, de conformidad con la regla de 

postulación prevista en la ley. 
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VI. Las listas de diputaciones de representación proporcional y de grupos en situación de vulnerabilidad al Congreso 

del Estado deberán garantizar el principio de paridad en los términos que establece la ley electoral.  

 
VII. En el caso de candidaturas de mayoría relativa y con objeto de garantizar la paridad de género horizontal, la 

mitad de los distritos se integrará con candidaturas de un género diferente.  

 
VIII. En el caso de candidatos independientes que se registren para contender por el principio de mayoría relativa, la 

fórmula de propietario y suplente deberá estar integrada por el mismo género.  

 

La ley establecerá las condiciones, requisitos y límites para la asignación de este sistema de mayoría y de representación 

proporcional para asegurar el principio de pluralismo político. 

 
La postulación de candidaturas al Congreso del Estado deberá cumplir con los requisitos de competitividad y transversalidad 

para garantizar la paridad de género sustantiva en su integración, de conformidad con los bloques que establece la ley. 

 

Artículo 35. Para tener derecho a participar en la asignación de diputaciones de representación proporcional y específica de 

grupos en situación de vulnerabilidad, los partidos políticos deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley. Cubiertos los 

requisitos legales, las diputaciones serán distribuidas conforme a las fórmulas de asignación que determine la ley de la materia.  

 
En todo caso, la elección de las diputaciones de representación proporcional se sujetará a los principios y bases siguientes:  

 
I. El pluralismo político como equilibrio de representación democrática en los términos que disponga esta Constitución 

y las leyes.  

 
II. Para la elección de nueve diputaciones de representación proporcional, se constituirá una circunscripción electoral 

cuya demarcación será el Estado.  

 

III. Para la elección de las dos diputaciones de representación proporcional para grupos en situación de vulnerabilidad, se 

dividirá el Estado en dos circunscripciones específicas de conformidad con lo que establece el artículo 33 de la 

Constitución.  

 
IV. El partido deberá registrar candidaturas a diputaciones por mayoría relativa, en el número de distritos electorales que 

la ley señale.  

 
V. La ley establecerá las fórmulas, reglas, porcentajes específicos, rondas de asignación, requisitos y demás 

procedimientos para la asignación de las diputaciones de representación proporcional y de grupo en situación de 

vulnerabilidad.  
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VI. El tope máximo de diputaciones que puede alcanzar un partido por ambos principios no excederá de diecisiete 

diputaciones en los términos que disponga la ley.  

 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos principios que representen un 

porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida.  

… 

 
… 

 

El Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila deberá verificar los límites referidos al concluir la asignación de 

diputaciones de representación proporcional de grupos en situación de vulnerabilidad y podrá realizar las sustituciones y ajustes al 

orden de prelación de las listas de candidaturas de los partidos políticos para garantizar la paridad de género en la integración del 

órgano legislativo. 

 
Artículo 76. … 

 
I. al IV. … 

 
V.    No ser secretario de la administración pública estatal, magistrado del Poder Judicial, presidente municipal, síndico o 

regidor, consejero o integrante del órgano de dirección de los organismos públicos autónomos, magistrado del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, Fiscal General del Estado, titulares de los organismos descentralizados, 

miembro de los órganos directivos y técnicos o integrante del cuerpo del servicio profesional electoral del Instituto, ni secretario 

del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza, salvo que se separe de su encargo en los términos que señale la 

legislación reglamentaria. 

 
VI. y VII.    … 

 

Artículo 77. … 

La postulación de candidaturas a la Gubernatura del Estado se sujetará a los criterios de competitividad que establezca la ley. 

… 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La renovación del Congreso del Estado para la elección del 2023 se regirá conforme a las bases 

previstas en los artículos 33 y 35 de la Constitución Local.  

Para la composición de las circunscripciones de mayoría relativa a que refiere el artículo 33 de la Constitución del Estado, el 

Instituto Electoral de Coahuila deberá estar a lo dispuesto por el Instituto Nacional Electoral en el proceso de redistritación 2022 y, 

en su caso, sus equivalencias que se establezcan conforme a la ley. 

Los partidos políticos deberán cumplir con la postulación paritaria en las candidaturas de mayoría o de representación 

proporcional para renovar el Congreso del Estado que establezca la ley, para asegurar su cumplimiento para el siguiente proceso 

electoral del 2023. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones a las leyes secundarias que resulten 

necesarias dentro de los 90 días antes de inicio del proceso electoral del 2023, para asegurar el principio de certeza electoral. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 
 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
   FRANCISCO JAVIER CORTEZ GÓMEZ. 

                                                                                             (RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
 
                             DIPUTADA SECRETARIA                                                                      DIPUTADA SECRETARIA 
MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 
                                     (RÚBRICA)                                                                                                       (RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 29 de septiembre de 2022. 

 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 
 
 
 
 
 
 
                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO CON CINCUENTA CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 
o venta, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,058.00.00 (UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,895.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,448.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $765.00 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
V. Número del día, $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $109.00 (CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $218.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  

PESOS 00/100 M.N.). 
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2022. 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 
Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
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